
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Socorro, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2017-00104-00. 
               

Nuevamente líbrese comunicación a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta localidad, junto con los anexos de rigor, 

a fin de que se sirva inscribir la sentencia aprobatoria del trabajo de 

partición efectuada en este asunto, en relación con el inmueble con 

matrícula inmobiliaria 321-43713. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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